
 

 

REQUISITOS PARA AMPLIACIÓN DE CONSTRUCCIÓN 

 
 

 Solicitud de tramite  

 Oficio a obras públicas por prorroga de ampliación de licencia de construcción con su 

respectiva copia dirigido a: Ing. José Rigoberto Peña Rubio Dir. Gral. Obras 

Publicas y Desarrollo Urbano El Salto, Jal. 

 Identificación del propietario (INE, pasaporte, cédula profesional, etc.) 

 Copia de licencia de construcción 

 Copia de planos autorizados  

 Copia de bitácora  

 Los documentos deberán estar firmados por el representante legal y el director 

responsable de obra  

 Presentar constancia de actualización catastral (cuenta predial) 

 Copia de alineamiento y asignación de número oficial que otorga la Dirección General 

de Obras Públicas 

 Visto bueno por parte de la hipotecaria (si tiene crédito vigente con INFONAVIT, 

ISSSTE, pensiones, bancos, etc.) 

 Visto bueno de junta de colonos (Fraccionamientos) 

 Visto bueno del parque industrial  
 


